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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

H ¿ m { n i a t T a c l á n • — Intervención de Fondos 
de 1» Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
m0 de la Diputación Provinclal . -Tel . 1700 

Jueves 9 de Junio de 1960 

Núm 133 

No se publica loa domingos ni días festvcs. 
Ejemplar qorriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3.00 peseras. 
Dicho* precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amort ización de e m p r é s t i t o 

Advertencias.— 1.a L o s señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se ñje un ejemplar d* 
tada número de este BOLETÍN OFICIAL en ei sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. S r . Gobernador C i v i l 
P i , e c i o 8 . = S y S C R f P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital , 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares d é c a d a número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capi ta l , 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semei-
tralca; fuera de la Capital , 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capita l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anualer, 
70 pesetas Semes t r a l e s ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. . 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l í n e a , 
b) L o s demás , 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

AflMiisírasiÉ provincial 
mi DípotaiUn 

É León 
cial 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autorización 

D. Miguel Prieto Ramos, vecino de 
Sarita María del Páramo, para reali
zar obras de cruce con tubería de 
conducción de aguas para riego en 
el C.V. de «Santa María del Pára-
mo a Villagallegos», Km. 2, Hm. 5, 
s<: hace Público para que durante el 
mzo de quince d ías se puedan pre-

ar reciamaciones por los que se 
onsideren perjudicados, en la Se-

"«aria de esta Corporación, 
p e.0n' 25 de Mayo de 1960. - E l 

^dente. José Eguiagaray. 
Núm. 709.-44,65 ptas. 

.0 , 
Se o o . 

bliceoPOne en conocimiento del pú-
a con?116 en los Ayuntamientos que 
talla acÍÓ11 se relacionan, se 
bQvPnfXpUest0 el Padrón de contri
t a ? POr 61 arbitrio sobre la ri-
^^deria 0Vlncial» Agricultura y Ga-

la r ? ^ que, conforme deter-
urdenanza reguladora del 

arbitrio, puedan presentarse por las 
personas interesadas, las reclama 
clones que se estimen oportunas, du
rante el plazo de quince días, conta
dos éstos desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los interesados deberán consignar 
en sus reclamaciones el número de 
orden que tienen asignado en el 
Padrón. 
^ Se interesíi de los señores Alcaldes 
la devolución a esta Diputación del 
Padrón, juntamente con las reclama
ciones que se hayan presentado, 
dentro de los diez días siguientes al 
del término del plazo de/exposición, 
ya que de no recibirse durante el 
mismo, se entenderá que no existen 
reclamaciones de ninguna clase, y se 
procederá al cobro de las cuotas 
asignadas. 

León. 30 de Mayo de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Año 1959 

Bercianos del Real Camino 
Castrillo de la Valduerna 
Laguna Dalga 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Sena de Luna 

Borrenes 
Cánalejas • 
Folgoso de la Ribera 
Renedo de Valdetuéjar 
Calzada del Coto 
Castrotierra 
Cebanico 
Escobar de Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Río 
Sahagún 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Villamol , 
Villaverdé de Arcayos 
Cimanes de la Vega 
Riego de la Vega 

Año 1958 
Balboa 
Vega de Valcarce 2289 

Deieáacíon deindostríade Ledn 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. César Morán Martínez, domi
ciliado en León, en solicitud de auto-
rización para legalizar la ampliación 
efectuada en la industria de pana
dería que tiene establecida en esta 
capital, calle Colón, núm. 17. 



2 
Esta Delegación de Industria, de 

conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D, César Morán Mar

tínez la legalización solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

1.* Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2 ' L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a lafr características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. ' Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. " Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6. * No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquief-mo-
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
c ión maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 27 de Abril de 1960.--E1 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1944 Núm. 629.-178,50 ptas. 

Comisaría de Aínas de la Cuenca 
del Dnero 

A N U N C I O 
Don Pedro Diez Pérez y don Pedro 

Diez de Dios, mayores de edad, con 
vecindad en Riello (León), solicitan 
del limo. Sr. Comisario Jefe de 
Aguas del Duero, la inscripción, en 
su día, de un aprovechamiento de 
aguas con las del río L a Cornellana, 
afluente del Omaña, en término mu
nicipal de Riello, con destino al rie
go de un prado de su propiedad; 
cuyo aprovechamiento de aguas con 
sus características se detalla segui
damente: 
Provincia: León. 

Nombre del usuario: D. Pedro Diez 
Pérez y D. Pedro Diez de Dios. 

Corriente de donde se deriva el agua: 
Río L a Cornellana, afluente del 
Omaña, por su margen izquierda. 

Término municipal donde radica la 
toma: Riello. 

Volumen de agua utilizado: Litros 
por segundo. 

Objeto del aprovechamiento: Riego 
de prado. 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante mas de veinte 
años, acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo preceptuado en el 
R. D-Ley de 7 de Enero de 1927, en 
su artículo 3 0, a fin de que en el pla
zo de veinte (20) días, contado a par
tir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, pue
dan ante esta Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro, 5, Valladolid, for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes, los que se conside
ren perjudicados con lo solicitado, 
ya sean particulares o Corporacio
nes; al mismo tiempo se hace saber 
que no tendrán fuerza ni valor al
guno los escritos reclamación que se 
formulen fuera de plazo o no figu
ren reintegrados conformé a la Ley 
del Timbre en vigencia y que el pla
zo de veinte días se entienden na
turales. 

Valladolid, 2 de Junio de 1960.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
2269 Núm. 713.—141,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Cordón 

Habiendo sido aprobado por e| 
Pleno de esta Corporación, en sesión 
extraordinaria del día dos del mes 
en curso, el presupuesto extraordi. 
nario complementario para la total 
ejecución de las obras de adaptación 
del edificio de las antiguas Escuelas 
Nacionales de esta villa para Colegio 
Elemental Autorizado, con fecha de 
hoy queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, de confor
midad con lo que dispone el ar
ticulo 698 de la Ley de Régimen Lo
cal. Durante el indicado plazo po
drán presentarse reclamaciones ante 
la Corporación, las que serán cursa
das al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia. 

L a Pola de Cordón, a 4 de Junio 
de 1960.—El Alcalde, F . tascón . 

2292 

AflminisíraóÉ s!e iusíícla 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1V0 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo es como signe: 

«Señores: D. Gonzalo Fernández 
Valladares, Presidente.-D. Martin 
J . Rodríguez López, Magistrado; don 
Francisco del Río Alonso, Magistra
do suplente; D. Valeriano B. ü l " 
Arias, Vocal; D. Francisco Blancn 
López, Vocal.—En la ciudad ae 
León a H0 de Abril de ^ . r W f 
por este Tribunal Provincial de, i" 
contencioso-administrativo de Leog 
los presentes autos del r e ^ J W 
esta jurisdicción número ^ a e 1 
interpuesto por el Letrado U. ^ 
Tejerina Pérez en nombre J ^ . H t0 
seótación del Excmo. Aya" ieaDd0 
de León, contra acuerdo del J " 
provincial de expropiación io de 
de León, de fecha 10 de Ja» s 
1958. sobre expropiación a6 ' ánde2 
propiedad de D. Angel ^ern c 
para la apertura del ultimo i 
la calle de Lope de Vega. d0 
recurso han sido partes men 
letrado en la representación ^ 
da, el Sr. Abogado del ^ id0 
Procurador Sr. Muniz Aliqu ve y «o 
ro) en calidad de coadyuva 



reoresentación de D. Angel Fernán-
Spr González. 

Fallamos: Que debemos desesti-
ar y desestimamos el presente 
curso formulado por el Excelentí-

r̂ mo Ayuntamiento de León, contra 
^cuerdo del Jurado de Expropiación 
forzosa de esta provincia de fecha 14 
de Febrero de 1959, por el que fijó en 
443 120 pesetas el justo precio de los 
terrenos expropiados a D. Angel Fer
nández, para la continuación de la 
calle de Lope de Vega, de esta ciudad 
itinto a la Avenida del General San 
íarjo, absolviendo a la Administra 
ción de la demanda contra ella for
mulada, sin hacer expresa condena 
en costas y declarando de ofició las 
causadas.—Una vez que sea firme 
esta sentencia publíquese en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y con 
testimonio de la misma vuelva el ex
pediente administrativo a la oficina 
de procedencia para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto. — 
Asi por esta nuestra sentencia, juz
gando en única instancia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — 
<}. F. Valladares.—Martin J . Rodrí
guez.—Francisco del Río Alonso,— 
V. Diez Arias.—F, Blanch. —Rubri
cados. * i 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
contorme está acordado expido el 
presente con el visto bueno del Ilus-
trisimo Sr. Presidente en León a 25 
de Mayo de 1960.—José "López Qui
jada.—V.0 B.0: E l Presidente, G, Va
lladares. 2246 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González-Quevedo Mon-
íort. Magistrado Juez de 1.a ins
tancia número uno de esta ciudad 
de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen expediente de multa de la 
fiscalía de Tasas de esta ciudad, 
contra «Industrias Herromeal», con 
uomicilio en̂  Trobajo del Camino, 
sobre pago de 17.155 pesetas de mul-
ja y costas, en él cual para asegurar 
«ichas sumas, han sido embargados 
y acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez, término de ocho 
J»asy con la rebaja del 25 por 100. 
ron re iCÍ0 en pericialmente fue 
^valorados los bienes siguientes: 

pa'""^3 amasadora con capacidad 
apnrli0^11 kilogramos, con su motor 
Valí.. *?0 de 7 Hp- marca «Masvidal» 
coa» 3(10 .1en la cantidad de veinti-

Pa n?11 Pesetas. • 
fialadí f act0 del remate se han se
de j „ ° las doce horas del día treinta 
cia ¡je Proxilno en la Sala Audien-
los IÍCHQ6,? Juzgado. previniendo a 
en la suh eS: ^Ue para tomar Parte U n^0*8*3. deberán consignar en 
la tasaniír1 Juz8ado el 10 por 100 de 
Posturoi ' y ^ c n o se admitirán 

«*s que no cubran por lo me

nos las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja indicada. 

Dado en León a veinte de Mayo 
de mil novecientos sesenta.-El Juez, 
Luis González Quevedo.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
2277 Núm. 711.—102,40 ptas. 

Juzgado Comarcal de L a Vecilla 
Don Leonardo Mata Fernández, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
L a Vecilla (Leóu). -
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que se hará mérito, se ha practi
cado la siguiente tasación de costas 
que practica el Secretario que suscri
be de las devengadas en el presente 
juicio de faltas n ú m . 5 de 1960, se
guido por lesiones, y que correspon
de satisfacer al condenado Julio T u -
ñón Alvarez: 

Pesetas 

Derechos de r e g i s t r o . . . . . . . 20,00 
Idem juicio y diligencias pre

vias . . . . . 115,00 
Idem suspensión j u i c i o , . . . . . . 40,00 
Idem ejecución sentencia. . . . 30^0 
Idem reconocimiento médico . 100,00 
Idem parte médico 25,00 
Idem exhortos y cartas-órde

nes 75,00 
Indemnización a !a perjudica

da Josefa Alonso, . . , 250,00 
Reintegros y Mutualidades.... 14,00 
Derechos tasación de costas... 40,15 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . 709,15 
Importa la" anterior tasación de 

costas las figuradas setecientas nue
ve pesetas con quince céntimos, 
s. e. u o., y que corresponde satisfa
cer al condenado en dicho juicio 
Julio Tuñón Alvarez. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y sirva de notificación y 
vista, por término de tercero día, al 
expresado condenado, a quien se re
quiere al propio tiempo para que en 
término de quinto día comparezca a 
fin -de cumplir los cinco días de 
arresto que como pena principal le 
resultan impuestos, expido la pre
sente en L a Vecilla, a 24 de Mayo de 
1960. — Leoaardo Mata Fernández. 

v2250 

Cédula de requerimiento 
E n las diligencias promovidas en 

nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra D.* Adelina Gómez 
Villaboa, hoy sus herederos o causa-
habientes, sobre requerimiento al 
pago de semestres, se han dictado 
las siguientes: 

Providencia,—Juez señor Ponce 
de León.—Juzgado de primera ins
tancia número ocho.-^Madrid, ̂ 6 de 
Febrero de 1959.—Por repartido a 
este Juzgado y Secretaría del que re
frenda el anterior escrito con el po
der que se acompaña. Se tiene por 
parte en las diligencias que se incoan 
en nombre y representación del 
Banco Hipotecario de España al 
Procurador D. Andrés Castillo Ca
ballero, con quien en tal concepto 
se entenderán las diligencias sucesi
vas que se practiquen; y devuélvase
le el poder acreditativo de su perso
nalidad, quedando en el lugar que 
ocupa la oportuna nota.—A lo prin
cipal del referido anterior escrito, 
conforme se solicita requiérase a 
D.* Adelina Gómez Villaboa, en 
Alija de los Melones, para que en el 
plazo de dos días satisfaga al aludido 
establecimiento de crédito los se
mestres que le adeuda por razón del 
préstamo que referida entidad le 
hizo vencidos en 31 de Diciembre 
1952 30 de Junio y ̂ 1 de Diciembre 
de 1953, 1954, 1955, 1956. 1957 y 1958, 
importante cada uno de esos semes
tres la cantidad de setecientas tres 
pesetas con treinta y dos céntimos, 
con más los intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se-procederá a lo prevenido en los 
artículos 33 y 34 de la Ley de 2 de 
Diciembre de 1872 y en el Real De
creto de 4 de Agosto de 1928, ar
tículos 10 y 11. pidiendo el Banco 
al Juzgado el secuestro y la posesión 
interina de la finca hipotecada, el 
cual se decretará a los quince días 
de presentada la demanda, sin nece
sidad de nuevo requerimiento ni ci
tación y se procederá a la venta con 
arreglo a lo prevenido en dichos ar
tículos. Para que el requerimiento 
acordado pueda tener lugar, líbrese 
el oportuno exhorto al señor Juez 
de primera instancia de L a Bañeza, 
facultando al portador del mismo 
para intervenir en las diligencias de 
su cumplimiento.=y al otro sí expí
dase a esta parte en momento opor
tuno el testimonio que interesa.=Lo 
mandó y firma S S.", doy f é .=José 
L . Ponce de L e ó n . = A n t e mí: Licen
ciado, José Torres.=Rubricados. 

Providencia.—Juez señor Ponce 
de León.-Madrid, veintitrés de Mayo 
de mil novecientos sesenta.—El an
terior escrito con el exhorto que se 
devuelve, unánse a las diligencias 
de su razón; y de conformidad con 
lo que se interesa, llévese a efecto el 
requerimiento acordado en la provi
dencia de veintiséis de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve a 
D.a Adelina Gómez Villaboa, enten
diéndolo mediante a haber fallecido 
dicha señora con los demás posibles 
herederos o causahabientes de la 
misma, por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio público de cos
tumbre del Juzgado Municipal de 



Alija de los Melones, término donde 
radica la finca hipotecada y se in
sertarán además en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de León, li
brándose para ello los oportunos 
exhortos a los señores Jueces de pri 
mera instancia de L a Bañeza y De
cano de la ciudad de León.—Lo 
manda y firma S. S.a de que doy fe. 
=Ponce de L e ó n . = A n t e i n í : Acisclo 
Torrecilla.—Rubricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a 
fin de que sirva de requerimiento en 
forma a los herederos o causaha-
bientes de D." Adelina Gómez Villa-
boa, expido la presente que firmo en 
Madrid a veintitrés de Mayo de mil 
novecientos sesenta.—El Secretario, 
(ilegible). 
2276 Núm, 715—267,75 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr, Juez Municipal del número 

urio de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 74 
de 1960 por el hecho de hurto, acordó 
señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio dé faltas el pró
ximo día veintitrés del mes de Junio 
de mil novecientos sesenta, a las 
4,15 horas, en laJSaía Audiencia de 
este Juzgado Municipal, sita en calle 
Roa de la Vega, núm, 16, entresuelo, 
mandando citar al Sr. Fiscal Muni
cipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in 
tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa hasta 100 pesetas, con
forme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de la referi
da Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado José Alvarez Pérez, 
de 19 años, hijo dé José y Felipa, 
natural de León y vecino que fué 
Trobajo (León) cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León, a primero 
de Junio de mil novecientos sesen
ta.—El Secretario, Mariano Velasco. 

2296 
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E l Sr. Juez Municipal del núme

ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 53 
de 1960 por el hecho de lesiones, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 

el día veintisiete de Junio de mil no
vecientos sesenta, a las 4,15 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga 
do Municipal, sita en calle de Roa 
de la Vega, número 16, entresuelo, 
mandando citar al señor Fiscal Mu 
nicipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo, acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in
tenten valerse y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa hasta 100 pesetas, 
conforme dispone el artículo 966 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este Municipio di
rigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre 
senté en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Santiago Nicolás Gonzá
lez, mayor de edad, casado, chófer, 
hijo de Santiago y de Juana, natural 
de Trobajo del Cerecedo (León) y 
con domicilio en esta ciudad, calle 
Don Gutierre, número 8, cuyo_actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a prime 
ro de Junio de mil novecientos se 
senta. — E l Secretario, Mariano Ve-
lasco. 2297 

blo 

Anuncios particulares 

Conmnidail de Regantes de la Presa 
de Cascantes F La Seca 

Se pone en conocimiento de todo 
partícipe que para el día 12 de Ju 
nio, a las tres en punjo de la tarde, 
tendrá lugar una Junta General en 
la casa escuela de Cascantes, para 
dar Cumplimiento al artículo $1 de 
nuestras Ordenanzas. 

Cascantes, 19 de Mayo de 1960 . -E l 
Presidente, Emilio García. 
2140 Núm. 710.-28,40 ptas. 

de Vecilla de la Vega, sitio ^ 
costumbre y hora de las once de ] 
m a ñ a n a , haciendo constar que n a 

. segunda convocatoria se tom 
rán los acuerdos con cualquiera a ' 
sea elnoúmero de asistentes. e 

Lo que se publica para general CQ 
nocimiento. 

Vecilla de la Vega, a 23 de M a ^ 
1960.—El Presidente de la Gomi 

sión, Santos de la Arada. 
2144 Núm. 707.-70,90 ptaSi 

Comunidad de Reíanles delan 
Román de Bemblhre 

Por medio del presente se convoca 
a todos los partícipes de esta Comu
nidad de Regantes para la Junta Ge-
nieral ordinaria, que tendrá lugar en 
el local Escuela de este pueblo el día 
19 del próximo mes de Junio, a las 
once horas en primera convocatoria, 
y a las doce en segunda, la cual se 
desarrollará con arreglo al siguiente 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta anterior; 
2. ° Examen y aprobación, si pro 

cede, de la Memoria general corres
pondiente a todo el año anterior,, 
que ha de presentar el Sindicato.* 

3. ° Cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución del riego en el año co
rriente, y 

4. ° Examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año ante
rior, que debe presentar el Sindicato. 

San Román de Bembibre, 27 de 
Mayo de 1960r—El Presidente de la 
Comunidad, José Fernández. 
2191 Núm. 708.-73,50 ptas. 

Comunidad de Reüanles de la Prest 
de La Vega de Abalo 

Para la aprobación definitiva de 
los proyectos de Ordenanzas y Re 
glamentos del Sindicato y Jurado dé 
Riegos de la Comunidad de Regan 
tes denominada de la «Presa de L a 
Vega de Abajo», términos municipa 
les de San Cristóbal de la Pclantera 
y Soto de la Vega, se convoca a to 
dos los interesados en el aprovecha 
miento de las aguas de dicha Comu 
dad, tanto regantes como industria 
les o molineros, a Junta General que 
se celebrará el domingo, día 3 de Ju 
lio de este corriente año, en el pue-

Comunidad de Reíanles de la Presa 
Gabildaria de Villalurlel, Mancilleros. 

San luslo ¥ Roderos 
E n cumplimiento de lo ordenado 

en la Real Orden de 24 de Junio de 
1884, se convoca Junta General a 
esta Comunidad para el domingo m 
diecisiete de Julio próximo, a 
dieciséis horas, en el «Pontón de 
Vadillo», con objeto de conocer ^ 
cutir y, en su caso, aprobar e ^ 
forma que se considere oPortu° ' la, 
proyectos de Ordenanzas y 
montos del Sindicato y ^ 
Riegos por que P r e n d e regí ^ 
Comunidad, que han sld0 ^ d a al 
dos por la Comisión desigu 

efecto. , i Q f i O . - ^ 
Villaturiel,4de Junio de ^ 

Presidente, Santiago M°nl^2 50 ptas. 
2298 NTÚâ Ẑ —1̂ r 
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